
   

 

   

 

  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso EJECUTIVO MENOR 

Demandante  BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA” 

Demandado: SEIMSA S.A.S Y CINDY CAROLINA ORTEGA 
GÒMEZ 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00668-00 

Asunto Requiere previo levanta Medida 

 
 

El pasado 10 de noviembre de 2022, DIANA ESPERANZA LEÓN en calidad de 

apoderado de BANCOLOMBIA S. A. elevó petición del levantamiento de la medida 

cautelar que pesa sobre el vehículo de placas FQP-734, aduciendo su calidad de 

acreedor garantizado y que por lo tanto goza de prelación del crédito.  

 

Dentro del expediente, se ordenó el embargo, aprehensión y secuestro del vehículo 

de placas FQP-734, por ser propiedad del accionado SEIMSA S.A.S., con NIT: 

900.181.114-1, sin embargo, no se evidencia en el expediente constancia de que el 

embargo quedó registrado, por lo tanto, previo a emitir pronunciamiento frente a la 

solicitud de levantamiento se requiere al solicitante para que aporte el referido 

certificado donde conste la inscripción de la medida decretada en el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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